
“Para manifestar su deseo de conciliar el litigio, trámites relacionados con títulos de depósitos judiciales, o si 

su memorial no cuenta con acuse de recibido, comuníquese a la línea de atención celular 3133296713” 

 
Carrera 10 No. 37 – 39 Piso 2º Palacio de Justicia Emiro Sandoval Huertas Girardot – Cundinamarca 
Correo electrónico j02prfgir@cendoj.ramajudicial.gov.co. Celular 3133296713  
Consulte y descargue esta actuación en el sistema TYBA, ingresando al sitio web:   
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta  
Consulte el trámite del proceso en el micrositio del Juzgado, ingresando al sitio web: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuo-de-familia-del-circuito-de-girardot  

 

 
 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA  

Girardot – Cundinamarca, diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso: JURISDICCIÓN VOLUNTARIA – PRESUNCIÓN DE MUERTE POR 
DESAPARECIMIENTO 
Demandante: MARÍA DORA CÁRDENAS GUTIÉRREZ 
Presunto Desaparecido: RICARDO CÁRDENAS GUTIÉRREZ 
Radicación: 25307-31-84-002-2021-00374 00 
 
Las publicaciones allegadas, se tienen por incorporadas al expediente y su contenido 
se pone en conocimiento de las partes. 
 
Las partes deberán estarse a lo resuelto por auto de fecha 8 de febrero de 2023, que 
decretó la terminación del presente asunto por haber operado el fenómeno del 
desistimiento tácito de conformidad al artículo 317 del Código General del Proceso. 
  
 
Notifíquese, 
 
 

JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 
Juez 

 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE 

FAMILIA 

GIRARDOT – CUNDINAMARCA 

El auto anterior se notificó por estado: 

No 097 

De hoy 18 de agosto de 2023 

  

mailto:j02prfgir@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuo-de-familia-del-circuito-de-girardot

